
OSINERGMIN 

ACTA Nro. 04
COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA 

PERSONA JURIDICA
N° 16-2025-Osinergmin-DSR, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 11:00 horas del día 22 de octubre de 2025, se reunieron los siguientes 
miembros del Comité de Selección del Concurso de Empresas Supervisoras N° 16-2025-
Osinergmin-DSR – Primera Convocatoria (en adelante El Comité) designado por Resolución de 
Gerencia General N° 124-2025-OS/GG de fecha 25 de setiembre de 2025, para realizar la 
convocatoria y conducción del concurso para la contratación del “Servicio de Fiscalización 
respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las actividades del subsector 
Hidrocarburos en el ámbito de la Oficina Regional Moquegua”:

• Guillermo Octavio Navarro Bonilla, Titular, División de Supervisión Regional
• David Moisés Llanco Flores, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas
• Luis Antonio Rodríguez Quillahuamán, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda

1.1 Revisión de las propuestas presentadas, difusión de los resultados y designación del 
ganador del Concurso de Selección Nro. CES-16-2025-OSINERGMIN-DSR – Primera 
Convocatoria.

II. Desarrollo

De conformidad con el artículo 23 “presentación, admisión y calificación de propuestas” 
de la Directiva se presentaron los siguientes postores:

2.1 Presentación y Admisión:

• VEA HOME S.A.C.: 20481626065; No admitido
• CONSORCIO EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL - METALCOM EIRL; Admitido
• CONSORCIO SEGYCO SAC - GRUPO SERMINCO SAC; Admitido
• FULL OIL GAS SERVICE S.A.C.: 20600758242; Admitido
• TERRAMAR INSPECTION & TRADING S.A.C.: 20512682376; Admitido
• SERGEM EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 20604640645; Admitido
• EVZO ASOCIADOS S.A.C.: 20603151551: Admitido
• KALEV C7 PROYECTOS S.A.C.: 20610591656; Admitido

2.2 Calificación de Propuestas:

Se procedió a evaluar:



✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de VEA HOME S.A.C 
conforme se muestra en el Anexo 1. No Cumple debido el anexo 1 (folio 2), anexo 3 (folio 
7) y anexo 7 (folio 2) de las propuestas contiene pegadas la imagen de la firma; de 
acuerdo con el quinto y octavo párrafo del numeral 2.5 del capítulo II de la sección 
general de las bases integradas, indica lo siguiente; 
(…) “Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que 
conforman la propuesta técnica y económica, deben estar debidamente 
firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la Ley N°27269, Ley de 
Firmas y Certificados Digitales1). Los demás documentos deben ser visados por 
el postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal o apoderado 
designado para dicho fin y, en el caso de persona natural con negocio, por este 
o su apoderado”. 

Asimismo; 
(…) “No se acepta el pegado de la imagen de una firma o visto. Las propuestas 
se presentan foliadas”.

En ese contexto, este comité no admite la propuesta.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de CONSORCIO EVALUACION 
Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL - METALCOM EIRL conforme se muestra en el Anexo 1. 
Cumple y presenta Oferta Económica: S/ 639,000.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de CONSORCIO SEGYCO SAC 
- GRUPO SERMINCO SAC conforme se muestra en el Anexo 1. Cumple y presenta Oferta 
Económica: S/ 644,000.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de FULL OIL GAS SERVICES 
S.A.C. conforme se muestra en el Anexo 1. Cumple y presenta Oferta Económica: S/ 
656,801.00

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de TERRAMAR INSPECTION 
& TRADING S.A.C. conforme se muestra en el Anexo 1. Cumple y presenta Oferta 
Económica: S/ 663,000.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de SERGEM EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA conforme se muestra en el Anexo 1. 
Cumple y presenta Oferta Económica: S/ 692,909.17

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de EVZO ASOCIADOS S.A.C. 
conforme se muestra en el Anexo 1. Cumple y presenta Oferta Económica: S/ 692,909.17.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de KALEV C7 PROYECTOS 
S.A.C. conforme se muestra en el Anexo 1. Cumple y presenta Oferta Económica: S/ 
700,000.00.

1 Para mayor información sobre la normativa de firmas y certificados digitales ingresar a: 
https://www.gob.pe/institucion/indecopi/normas-legales/5570542-ley-27269

https://www.gob.pe/institucion/indecopi/normas-legales/5570542-ley-27269


III. Acuerdos

3.1 Designar al empresa CONSORCIO EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL - 
METALCOM EIRL, como empresa supervisora ganadora para el desarrollo de las 
actividades del “Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones 
exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de la Oficina 
Regional Moquegua”, comprendida en el Proceso de Selección N° 16-2025-
Osinergmin-DSR – Primera Convocatoria, con la oferta económica de S/ 639,000.00 
(Seis cientos treinta y nueve mil con 00/100 soles).

Concluida la reunión, los miembros de El Comité de Selección suscriben la presenta acta en 
señal de conformidad a su contenido y actos descritos.

«gnavarrob» 

Guillermo Octavio Navarro Bonilla
Miembro Titular del Comité

«dllanco»

David Moises Llanco Flores
Miembro Titular del Comité

«lrodriguez»

Luis Antonio Rodriguez Quillahuamán
Miembro Titular del Comité



ANEXO 1

CALIFICACIÓN DE POSTORES

Proceso de selección: CES-16-2025-OSINERGMIN-DSR-PRIMERA CONVOCATORIA: “Servicio de 
Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las actividades del 
subsector Hidrocarburos en el ámbito de la Oficina Regional Moquegua”:

Valor estimado: S/ 769,899.08 (Setecientos sesenta y nueve mil ochocientos noventa y nueve 
con 08/100 soles)

1. Postor: VEA HOME S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• No Cumple; el documento de folio 2 se 
encuentra pegadas la imagen de la firma.

Anexo 1 Folio
VEA HOME S.A.C. 2

Poderes Folio Fecha
VEA HOME S.A.C. 3-5 02/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 

• No corresponde 



integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

• No Cumple; No Cumple; el documento de 
folio 7 se encuentra pegadas la imagen de 
la firma.

Anexo 3 Folio
Representante legal 7
Título Personal 8-12

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 13
MIGUEL ANGEL BERMUDEZ ALVARADO 14
LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 15
JOSE GENARO HONORIO RENGIFO 16
HAYDEE ALVARADO GUERRA 17
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 18

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 

• Cumple

Anexo 4 Folio
VEA HOME S.A.C. 19



salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 20

.

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL
S3A_DHS 21 - 23

S3A_DH_GLP 21 - 23
S3A_DHR

S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA Aceptado

21 - 23
S3A_DHI_CL

S3A_DHS 24 - 27
S3A_DH_GLP 24 - 27

S3A_DHR

S3A MIGUEL ANGEL BERMUDEZ ALVARADO Aceptado

24 - 27

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 28 - 29

S3B_DHI_CL
S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO Aceptado

28 - 29

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 31 - 32

S3B_DHI_CL
S3B JOSE GENARO HONORIO RENGIFO Aceptado

31 - 32

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 33
S3B_DHI_CL

S3B HAYDEE ALVARADO GUERRA Aceptado
33

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 34-36
S3B_DHI_CL 34-36

S3B_DHC 

S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado

34-36

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S3A_DHI_CL S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 37 Presentó

Perfil S3A_DHI_CL S3A MIGUEL ANGEL BERMUDEZ ALVARADO 38 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 39 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B JOSE GENARO HONORIO RENGIFO 40 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B HAYDEE ALVARADO GUERRA 41 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 42 Presentó



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • No Cumple; el documento de folio 
2 se encuentra pegadas la imagen 
de la firma.

Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) 2

Oferta Económica: --------



2. Postor: CONSORCIO EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL - METALCOM EIRL

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda 
corroborar a través de la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – 
PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
REPRESENTANTE COMÚN 001
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL 001
METALCOM EIRL 001

Poderes Folio Fecha
EVALUACION Y SUPERVISION 
EN ENERGIA EIRL

005-011 26/09/2025

METALCOM EIRL 012-014 02/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• Cumple

Anexo 2 folio
Promesa formal de Consorcio 002-004

Poderes Participación
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA 
EIRL

60%

METALCOM EIRL 40%

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

• Cumple



En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá 
ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno 
de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio; así como, 
por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio 
para la ejecución del servicio, según 
corresponda.

Anexo 3 Folio

Representante Común 015-016

EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL 017-020

METALCOM EIRL 021-024

Personal propuesto 

Nombres Folio
OBED QUISPE QUISPE 25
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 26
RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO 27
DANIEL ANGEL DELGADO NINA 28
HEIKE BRENDA TINEO CRUZ 29
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 30

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos 
en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta 
hasta el perfeccionamiento del 
contrato según (Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada 
integrante debe presentar esta 
declaración jurada, salvo que sea 

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante Común 031

EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL

METALCOM EIRL

 



presentada por el representante 
común del consorcio.
Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 032

Verificación de los perfiles adicionales: 

Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL
S3A_DHS 34-39

S3A_DH_GLP 34-39
S3A_DHR

S3A OBED QUISPE QUISPE Aceptado

34-39
S3A_DHI_CL

S3A_DHS 40-42
S3A_DH_GLP 40-42

S3A_DHR

S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA Aceptado

40-42

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 43-45

S3B_DHI_CL
S3B RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO Aceptado

43-45

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 46-48

S3B_DHI_CL
S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA Aceptado

46-48

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 49-51
S3B_DHI_CL

S3B HEIKE BRENDA TINEO CRUZ Aceptado
49-51

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 52-54
S3B_DHI_CL 52-54

S3B_DHC 

S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado

52-54

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S3A_DHI_CL S3A OBED QUISPE QUISPE 55 Presentó

Perfil S3A_DHI_CL S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 56 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO 57 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA 58 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B HEIKE BRENDA TINEO CRUZ 59 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 60 Presentó



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica Único

Oferta Económica: S/ 639,000.00



3. Postor: CONSORCIO SEGYCO SAC - GRUPO SERMINCO SAC

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda 
corroborar a través de la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – 
PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio

REPRESENTANTE COMÚN 026

SEGYCO S.A.C. 004

GRUPO SERMINCO S.A.C. 015

Poderes Folio Fecha
SEGYCO S.A.C. 006-014 13/10/2025
GRUPO SERMINCO S.A.C. 017-025 06/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• Cumple

Anexo 2 folio

Promesa formal de Consorcio 028-030

Poderes Participación

SEGYCO S.A.C. 50%

GRUPO SERMINCO S.A.C. 50%

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

• Cumple



En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá 
ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno 
de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio; así como, 
por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio 
para la ejecución del servicio, según 
corresponda.

Anexo 3 Folio

Representante Común 032 Y 035

SEGYCO S.A.C. 033 y 036-038

GRUPO SERMINCO S.A.C. 034 y 039-041

Personal propuesto

Nombres Folio
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 42
DENNIS EVANGELISTA PADILLA 43
DANIEL ANGEL DELGADO NINA 44
OBED QUISPE QUISPE 45
LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 46
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 47

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos 
en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta 
hasta el perfeccionamiento del 
contrato según (Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante Común 049
SEGYCO S.A.C.

GRUPO SERMINCO S.A.C.



salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.
e) Relación de profesionales propuestos 

debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 052

Verificación de los perfiles adicionales: 

Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL
S3A_DHS 54-56

S3A_DH_GLP 54-56
S3A_DHR

S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA Aceptado

54-56
S3A_DHI_CL

S3A_DHS 58-59
S3A_DH_GLP 58-59

S3A_DHR

S3A DENNIS EVANGELISTA PADILLA Aceptado

58-59

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 61

S3B_DHI_CL
S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA Aceptado

61

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 63-65

S3B_DHI_CL
S3B OBED QUISPE QUISPE Aceptado

63-65

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 67
S3B_DHI_CL

S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO Aceptado
67

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 69-70
S3B_DHI_CL 69-70

S3B_DHC 

S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado

69-70

f) Declaración jurada firmada por los profesionales de participar 
en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S3A_DHI_CL S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 72 Presentó

Perfil S3A_DHI_CL S3A DENNIS EVANGELISTA PADILLA 73 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA 74 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B OBED QUISPE QUISPE 75 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 76 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 77 Presentó



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 002

Oferta Económica: S/ 644,000.00



4. Postor: FULL OIL GAS SERVICE S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 4

Poderes Folio Fecha
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 6-10 02/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 13-17
Título Personal 19-23



administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 25
DENNIS EVANGELISTA PADILLA 26
ANDY MASON SANCHEZ ORDOÑEZ 27
JUAN DEINI CARRASCO DÍAZ 28
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 29
OBED QUISPE QUISPE 30

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 32

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

34

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 



Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL

S3A_DHS 46-48

S3A_DH_GLP 46-48
S3A_DHR

S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA Aceptado

46-48
S3A_DHI_CL

S3A_DHS 50-53

S3A_DH_GLP 50-53

S3A_DHR

S3A DENNIS EVANGELISTA PADILLA Aceptado

50-53

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 55-57

S3B_DHI_CL

S3B ANDY MASON SANCHEZ ORDOÑEZ Aceptado
55-57

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 59-61

S3B_DHI_CL

S3B JUAN DEINI CARRASCO DÍAZ Aceptado
59-61

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 67-69

S3B_DHI_CL

S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado
67-69

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 63-65

S3B_DHI_CL 63-65

S3B_DHC 

S3B OBED QUISPE QUISPE Aceptado

63-65

f) Declaración jurada firmada por los profesionales 
de participar en el contrato (Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio
Esta

do

Perfil S3A_DHI_CL S3A
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA

36 Presentó

Perfil S3A_DHI_CL S3A
DENNIS EVANGELISTA PADILLA

37 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B
ANDY MASON SANCHEZ ORDOÑEZ

38 Presentó

Perfil S3B_DH_GLP S3B
JUAN DEINI CARRASCO DÍAZ

39 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR

41 Presentó

Perfil S3B_DHS S3B
OBED QUISPE QUISPE

40 Presentó



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 
(sobre 2)

43

Oferta Económica: S/ 656,801.00



5. Postor: TERRAMAR INSPECTION & TRADING S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio

TERRAMAR INSPECTION & TRADING S.A.C. 2

Poderes Folio Fecha
TERRAMAR INSPECTION & 
TRADING S.A.C.

3-6 11/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 7
Título Personal 8-12



administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
OBED QUISPE QUISPE 13
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 14
LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 15
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 16
HEIKE BRENDA TINEO CRUZ 17
DANIEL ANGEL DELGADO NINA 18

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
TERRAMAR INSPECTION & TRADING 
S.A.C.

19

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 20

.

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 



Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL

S3A_DHS 21-23

S3A_DH_GLP 21-23
S3A_DHR

S3A OBED QUISPE QUISPE Aceptado

21-23
S3A_DHI_CL

S3A_DHS 24-26

S3A_DH_GLP 24-26

S3A_DHR

S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA Aceptado

24-26

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 27-28

S3B_DHI_CL

S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO Aceptado

27-28

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 29-30

S3B_DHI_CL

S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado

29-30

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 31-33

S3B_DHI_CL

S3B HEIKE BRENDA TINEO CRUZ Aceptado

31-33

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 34-35

S3B_DHI_CL 34-35

S3B_DHC 

S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA Aceptado

34-35

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S3A_DHI_CL S3A
OBED QUISPE QUISPE 36 Aceptado

Perfil S3A_DHI_CL S3A
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 37 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B
LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 38 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 39 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B
HEIKE BRENDA TINEO CRUZ 40 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B
DANIEL ANGEL DELGADO NINA 41 Aceptado



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) 2

Oferta Económica: S/ 663,000.00



6. Postor: SERVICIOS DE GESTION EMPRESARIAL SERGEM EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor y 

facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido con 
una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio

SERGEM E.I.R.L 2

Poderes Folio Fecha
SERGEM E.I.R.L 4-7 10/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante legal. 
Adicionalmente, también debe ser suscrita, 
a título personal, por cada uno de los 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 8
Título Personal 9-12



integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 12
OBED QUISPE QUISPE 13
DANIEL ANGEL DELGADO NINA 14
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 15
RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO 16
LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 17

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
SERGEM E.I.R.L 18

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 19

.



- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL
S3A_DHS 20-22

S3A_DH_GLP 20-22
S3A_DHR

S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA Aceptado

20-22
S3A_DHI_CL

S3A_DHS 24-28
S3A_DH_GLP 24-28

S3A_DHR

S3A OBED QUISPE QUISPE Aceptado

24-28

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 30-32

S3B_DHI_CL
S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA Aceptado

30-32

S3B_DH_GLP
S3B_DHS 34-36

S3B_DHI_CL
S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado

34-36

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 38-40
S3B_DHI_CL

S3B RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO Aceptado
38-40

S3B_DHS
S3B_DH_GLP 42-45
S3B_DHI_CL 42-45

S3B_DHC 

S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO Aceptado

42-45

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S3A_DHI_CL S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 47 Aceptado

Perfil S3A_DHI_CL S3A OBED QUISPE QUISPE 50 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA 48 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 52 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO 51 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 49 Aceptado



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) 54

Oferta Económica: S/ 692,909.17



7. Postor: EVZO ASOCIADOS S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
EVZO ASOCIADOS S.A.C. 1

Poderes Folio Fecha
EVZO ASOCIADOS S.A.C. 3-7 16/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 9
Título Personal 10



administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
MIGUEL ANGEL BERMUDEZ ALVARADO 11
TANIA ALIAGA HUARCAYA 12
JOSEPH JAVIER RAMOS FERRER 13
HEIKE BRENDA TINEO CRUZ 14
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 15
DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 16

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
EVZO ASOCIADOS S.A.C. 17

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

18

.

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 



Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL

S3A_DHS 20-23

S3A_DH_GLP 20-23
S3A_DHR

S3A MIGUEL ANGEL BERMUDEZ ALVARADO Aceptado

20-23
S3A_DHI_CL

S3A_DHS 25-28

S3A_DH_GLP 25-28

S3A_DHR

S3A TANIA ALIAGA HUARCAYA Aceptado

25-28

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 30-32

S3B_DHI_CL

S3B JOSEPH JAVIER RAMOS FERRER Aceptado

30-32

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 34-36

S3B_DHI_CL

S3B HEIKE BRENDA TINEO CRUZ Aceptado

34-36

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 38-39

S3B_DHI_CL

S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado

38-39

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 41-43

S3B_DHI_CL 41-43

S3B_DHC 

S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado

41-43

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S3A_DHI_CL S3A MIGUEL ANGEL BERMUDEZ ALVARADO 44 Aceptado

Perfil S3A_DHI_CL S3A TANIA ALIAGA HUARCAYA 45 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B JOSEPH JAVIER RAMOS FERRER 46 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B HEIKE BRENDA TINEO CRUZ 47 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 48 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 49 Aceptado



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 
(sobre 2)

50

Oferta Económica: S/ 692,909.17



8. Postor: KALEV C7 PROYECTOS S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
KALEV C7 PROYECTOS S.A.C. 40

Poderes Folio Fecha
KALEV C7 PROYECTOS 
S.A.C.

41-45 01/10/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 48
Título Personal 49-52
Apoderado 1 53



suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Título Personal 54-56
Apoderado 2 57
Título Personal 58-60

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 61
OBED QUISPE QUISPE 62
DANIEL ANGEL DELGADO NINA 63
LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 64
VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 65
RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO 66

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

KALEV C7 PROYECTOS S.A.C. 68 - 70

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 72

.



- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil

Principal Adicional
Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHI_CL

S3A_DHS 74-76

S3A_DH_GLP
S3A_DHR

S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA Aceptado

S3A_DHI_CL

S3A_DHS 77-79

S3A_DH_GLP 77-79

S3A_DHR

S3A OBED QUISPE QUISPE Aceptado

77-79

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 80-81

S3B_DHI_CL

S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA Aceptado
80-81

S3B_DH_GLP

S3B_DHS 82-83

S3B_DHI_CL

S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO Aceptado
82-83

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 84-85

S3B_DHI_CL

S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR Aceptado
84-85

S3B_DHS

S3B_DH_GLP 86-88

S3B_DHI_CL 86-88

S3B_DHC 

S3B RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO Aceptado

86-88

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categoria Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S3A_DHI_CL S3A CESAR EDUARDO CURAY ORDINOLA 90 Aceptado

Perfil S3A_DHI_CL S3A OBED QUISPE QUISPE 91 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B DANIEL ANGEL DELGADO NINA 92 Aceptado

Perfil S3B_DH_GLP S3B LUIS CARLOS CHAVEZ PACHECO 93 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B VICTOR MANUEL MAMANI AGUILAR 94 Aceptado

Perfil S3B_DHS S3B RUBEN DARIO CAMPOS PAYANO 95 Aceptado



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) 99

Oferta Económica: S/ 700,000.00

RESUMEN:

Postor Valor estimado
Oferta 

económica
Resultado

VEA HOME S.A.C. ------- -----

CONSORCIO; EVALUACION Y 
SUPERVISION EN ENERGIA EIRL - 
METALCOM EIRL

S/ 639,000.00 Designado

CONSORCIO SEGYCO SAC - GRUPO 
SERMINCO SAC

S/ 644,000.00 -

FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. S/ 656,801.00 -

TERRAMAR INSPECTION & TRADING S.A.C. S/ 663,000.00 -

SERGEM EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

S/ 692,909.17 -

EVZO ASOCIADOS S.A.C. S/ 692,909.17 -

KALEV C7 PROYECTOS S.A.C.

S/ 769,899.08

S/ 700,000.00 -

Se designa al CONSORCIO; EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL - METALCOM EIRL como 
ganador del Concurso de selección: CES-16-2025-OSINERGMIN-DSR - Primera Convocatoria 
para el “Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las 
actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de la Oficina Regional Moquegua”.
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